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Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO   Verbal – Responsabilidad  

DEMANDANTE  Amanda Quiñonez Carvajal, Laura Jazmín, María Isabel, 

Sandra Juliana, Franky Fernando, José Javier y Luis Carlos 

Beltrán Quiñonez 

DEMANDADO  Construcciones El Cóndor S.A., Wilfrido Antonio Pertuz 

Ortiz, Seguros Generales Suramericana S.A., Chubb 

Seguros Colombia S.A., y Concesión Santa Martha 

Paraguachón S.A. 

LLAMANTE Seguros Generales Suramericana S.A.. 

LLAMADA Compañía Mundial de Seguros S.A. 

RADICADO  05001 31 03 009 2021 00417 00 

ASUNTO  Inadmite llamamiento en garantía 

 

Examinado el presente llamamiento en garantía1, el Despacho encuentra 

que es necesario proceder a su inadmisión. En consecuencia, la llamante 

debe subsanar los siguientes requerimientos dentro del término de cinco (05) 

días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 90 del Código 

General del Proceso y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de 

Justicia, so pena de rechazo: 

 

- Según lo establece el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el 

poderdante deberá presentar directamente el poder especial 

conferido mediante mensaje de datos desde su dirección electrónica 

inscrita para recibir notificaciones judiciales, para presumir su 

autenticidad, y reconocer personería judicial al abogado. En su 

defecto, se allegará el poder en los términos del artículo 74 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo Nro. 01 Cdno. 06 llamamiento en garantía, del expediente digital 
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